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I. RECUSACIÓN 7-R-2019 

 
II. COMISIÓN DE JUECES: 

a) Terna para el cargo de Segundo(a) Magistrado(a) Suplente de la Cámara Especializada de lo Penal 
con sede en San Salvador. 

b) Proceso de Selección de Primer Vocal del Tribunal de Eliminación de Barreras Burocráticas. 
 

III. ESCRITO PRESENTADO POR LA JUEZA PRIMERO DE INSTRUCCIÓN DE SOYAPANGO, SAN SALVADOR. 
 

IV. ESCRITO DEL LICENCIADO CRUZ UMANZOR. 
 

V. UNIDAD DE ASISTENCIA JURÍDICO LEGAL: 
a) Informe sobre la demanda de Amparo, contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo pronunciada en el Proceso con Ref. 70-18-PC-SCA de fecha 10/12/2019, demanda con 
referencia de Amparo 32-2020. 

b) Proyecto de demanda para ser presentada ante la Cámara de lo Contencioso Administrativo, en 
virtud de resoluciones emitidas por el Instituto de Acceso a la Información Publica en el expediente 
con Referencia NUE 194-A-2019(AC).  

 
VI. INVESTIGACIÓN JUDICIAL: 

a) Informativo 074/2019(87) instruido contra Jueza de lo Laboral de San Miguel. 
b) Recurso de reconsideración presentado por Jueza de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas en el 

informativo 046/2019(87). 
 

VII. INDULTO 3-IND-2019. 
 

VIII. CONMUTACIONES 2-CONM-2019, 17-CONM-2019, 28-CONM-2019, 38-CONM-2019, 41-CONM-2019 Y 51-
CONM-2019. 
 

IX. PETICIONES VARIAS: 
a) Escritos presentados por el señor Díaz Vásquez de fechas 17/3/2020 y 14/8/2020. 
b) Escrito presentado por la señora Salvador de Guzmán de fecha 17/7/2020.  
c) Informe de la Secretaria de la Sala de lo Constitucional sobre Proceso de Hábeas Corpus con Ref. 410-

2018. 
d) Requerimiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del Centro Judicial Integrado de 

Derecho Privado. 
e) Oficio de fecha 10/8/2020, del Juez Segundo de Sentencia de Santa Tecla. 
f) Oficio N° 1377 firmado por los Jueces del Tribunal de Sentencia de La Unión.  
 

X. PROYECTO DE RESPUESTA A OFICIOS SUSCRITOS POR JUEZ PRIMERO DE INSTRUCCIÓN DE SANTA 
TECLA. 
 



XI. PROYECTO DE CIRCULAR SOBRE LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL DE LA SECCIÓN DE ACUERDOS/SECRETARÍA GENERAL. 


